
 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Bogotá D.C., veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

 

    

 

 

     

El accionado, allega memorial vía correo electrónico hoy 29 de septiembre, 

solicitando incidente de desacato, no obstante, observa el Despacho que es 

prematura la solicitud en tanto que, a la entidad accionada le fue notificada solo 

hasta el día de ayer el fallo de tutela, por lo que el accionante no ha tenido en 

cuenta los respectivos términos. 

 

Por lo anterior, se niega la petición de incidente de desacato por prematura. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

   MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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